
Marzo de 2020
ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE CUARENTENA EN
CHILE POR COVID-19

Estimados,

Les informamos que el Ministerio de Salud, frente al brote de
COVID-19, en el marco de la alerta sanitaria decretada por el gobierno
chileno, dispuso la ampliación del período de cuarentena de 14 días,
para los viajeros provenientes de los siguientes países (Decreto N°4
de fecha 5 de enero de 2020, y su posterior modificación de fecha 7
de marzo de 2020):

1. España

2. Italia

3. Irán

4. China

5. Francia

6. Alemania

Además, se comenzará a aplicar en la aduana sanitaria, la medida de
“pasaporte sanitario” en virtud del cual la autoridad tiene la potestad
de impedir el ingreso al país de personas en riesgo, es decir,
personas con síntomas respiratorios.

Por otra parte, el día de hoy, atendido a que Chile entró en la fase 4
del COVID-19, se decretó por parte del gobierno de Chile el cierre de
las fronteras terrestres, marítimas y áreas para el tránsito de
personas extranjeras (esto no afectará la entrada y salida de carga
como tampoco la entrada y salida de transportistas), a partir del
próximo miércoles 18 de marzo.

Los mantendremos informados respecto de cualquier actualización
respecto de lo anterior.
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